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VISTO

La RD-2025-1965-E-UNC-DEC#FP, mediante la cual se resuelve no aprobar las ayudantías ad honorem
desempeñadas por estudiantes en la asignatura Didáctica General, de la Facultad de Psicología, durante el
período comprendido desde el 30-04-20 al 30-04-22 ,y

CONSIDERANDO:

Que por error se emitió la RD-2025-1965-E-UNC-DEC#FP el 6 de noviembre de 2025, con idéntico contenido que la
RD-2025-1780-E-UNC-DEC#FP emitida el 17 de Octubre de 2025.

Que se requiere subsanar el error dejando sin efecto la última resolución.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto la RD-2025-1965-E-UNC-DEC#FP, emitida el 17 de Octubre de 2025.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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